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CÓMPUTO DE GASTOS RITUALES: 
 
Se procede a calcular los egresos adjetivos del presente asunto, así: 
 

- Agencias en derecho                $2.350.000 
 

TOTAL:                                                $2.350.000 
 
ALBA ROSA CUBILLOS GONZÁLEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado Nº 2021-00627-00. 
 
Una vez revisada la anterior liquidación de costas, se aprueba. Ello, en tanto 
que dicha operación se acomoda a los parámetros normativos que la rigen y 
se compadece con lo efectivamente ocurrido en el transcurso de la tramitación 
(art. 366 del C.G.P.). 
 
Por otro lado, la proponente, mediante su gestora adjetiva, procura que con 
los depósitos judiciales constituidos durante el actual trámite, se salden las 
condenas aquí liquidadas, en beneficio de la convocada, reintegrándose a su 
favor el excedente. 
 
Sin embargo, ha de manifestarse que el denotado pedimento es inviable, 
en vista de que, en el marco del presente juicio, en razón de las circunstancias 
que impusieron su culminación, jamás se dilucidó si a la implorante le asistían 
los derechos invocados, lo que de suyo impidió definir si las cifras consignadas 
por su contraparte realmente debían emplearse para saldar guarismos en 
provecho suyo o si le asistían prerrogativas sobre ellas, que ahora posibilitaran 
tomarlas como parte de su patrimonio, a fin de cubrir los conceptos que deben 
saldarse con destino a la rogada.  
 
En definitiva, se desestima la petitoria en estudio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 13 DE MAYO DE 2022.   
SECRETARÍA 
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Civil 004 
Armenia - Quindío 
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